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RES. 002/2021 - PEDIDO DE ACCESIBILIDAD AL PALACIO
MUNICIPAL.-

Publicado el 10 marzo, 2021

…VISTO

La Convención de la Organización de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, ratificada por la República Argentina y aprobada por el Congreso Nacional como Ley
26378, en la que se afirma “LA DISCAPACIDAD ES UN CONCEPTO DE EVOLUCION Y QUE RESULTA DE
LA INTERACCION ENTRE PERSONAS CON DEFICIENCIAS Y LAS BARRERAS DEBIDAS A LA ACTITUD Y
AL ENTORNO QUE EVITAN LA PARTICIPACION PLENA Y EFECTIVA EN LA SOCIEDAD, EN IGUALDAD
DE CONDICIONES CON LAS DEMAS”.-

Sumado a que en nuestro ordenamiento legislativo constan las Ordenanzas 075/1995 y su
modificatoria 054/2011, de creación y puesto en funcionamiento al CONSEJO MUNICIPAL PARA LA
INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL PARTIDO DE SALTO; Ord. 161/2018
SALTO CIUDAD ACCESIBLE y Ord. 297/2018 PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL
DE SALTO; Y

 

…CONSIDERANDO

QUE la accesibilidad es un principio de importancia vital para el sistema de protección basado en el
modelo social de discapacidad a que hace referencia la Convención en su artículo 9. La finalidad de
la accesibilidad es asegurarles a las personas con discapacidad una vida independiente, autónoma
y de plena participación;

QUE en este sentido, en el palacio municipal de Salto no existe accesibilidad desde el exterior,
como así tampoco para acceder a la planta alta, por lo que personas con discapacidad no pueden
ingresar ni desplazarse por sus propios medios, resultando esto un acto de discriminación;

Que toda persona con discapacidad tiene derecho a acceder al palacio municipal a todas las
oficinas que allí funcionan;

Que en la planta alta se ubica el Salón Blanco donde se realizan actos protocolares, homenajes, etc.
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Y que estas personas no pueden participar de los mismos;

Que en la planta alta se encuentran las oficinas correspondientes a la Dirección de Educación,
Dirección de Producción, Concejo Deliberante como así también el recinto donde se realizan las
sesiones del HCD;

QUE al palacio municipal no solo accede público en general con discapacidad sino también
empleados, funcionarios y concejales que deben desempeñar funciones en el mismo;

QUE en el Plan de Ordenamiento urbano y Territorial de Salto (POUT) dice en su Artículo 13°, inciso 9:
“Barreras Urbanísticas y Arquitectónicas: “En el marco de las leyes nacionales Nº22431, Nº24314 y
Nº26378 ART. 9 (ley supranacional) y decreto nacional sobre discapacidad 914/97, se elaborará una
normativa que contenga pautas y exigencias para lograr espacios urbanos y proyectos arquitectónicos
de inclusión. Dicha norma se impulsará a través del Consejo de Discapacidad Municipal.

Será aplicable a toda obra pública y privada de uso público (sala o predios de espectáculos públicos,
hoteles, viviendas colectivas, playas de estacionamiento, estaciones de servicio, confiterías-bares-
restaurantes, salas de entretenimiento, etc.).”

QUE en el POUT dice en su Artículo 69º:“Barreras Urbanísticas.ACCESIBILIDAD PARA EL
DESPLAZAMIENTO

1 - Se establece con carácter obligatorio la construcción de rampas en las veredas, plazas, paseos
públicos y áreas de acceso a edificios públicos destinadas a facilitar la transitabilidad y acceso de
personas con distinto grado de discapacidad para la ambulación;

2 - La construcción de las rampas en las veredas, plazas, paseos públicos y áreas de acceso a edificios
públicos estarán a cargo del Municipio. En el caso de los edificios privados, la ejecución la realizarán
los propietarios a su costo y cargo, adecuándose a las condiciones de diseño y especificaciones
establecidas por el organismo municipal competente;

3 Toda obra que realice el Municipio, ya sea nueva o de refacción, deberá incorporar rampas e
información táctil para ciegos en su proyecto y ejecución, bajo los condicionantes establecidos en la
normativa vigente.

Son de aplicación la Ley Nacional 24.314 y la Provincial 11.214. INVASIÓN DE LA VÍA PÚBLICA.”

QUE la Municipalidad debe predicar con el ejemplo para ser imitada en la obra privada más allá de
la obligatoriedad de la norma.

QUE el CONSEJO MUNICIPAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
DEL PARTIDO DE SALTO ha trabajado en este tema, sin resultados favorables, presentando notas
como las de fecha 28/02/2013, N° 0379/2013 y 19/03/2014 N°0516/14;

…POR ELLO
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El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias, sanciona
la siguiente:

 

R E S O L U C I Ó N

 

ARTICULO 1º- INSTASE al poder ejecutivo a que arbitre los medios necesarios para logar
accesibilidad al palacio municipal como así también en su interior y planta alta, a través de la
construcción de rampas, elevadores, etc. que permita a las personas con discapacidad, personas y
familias con carritos de bebe desplazarse por sus propios medios.

 

ARTICULO 2º- El proyecto de la obra a ejecutar deberá estar supervisado por la Dirección Municipal
de discapacidad la que deberá expedirse al respecto dando la conformidad para su ejecución.

 

ARTICULO 3º- Dispóngase y/o adecúense las partidas presupuestarias para poder realizar las
obras. 

 

ARTICULO 4º- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el Registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese. –

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los diez días del mes de Marzo
del año dos mil veintiuno.-
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ENTRADAS

 

Ingresado  en Sesión Extraordinaria de fecha 04 de Febrero de 2021 y girado a las Comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Salud, Higiene y Asistencia Social.-

 

SALIDAS

 

El Proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo en
Sesión Ordinaria de fecha 10 de Marzo de 2021.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 16 de Marzo de 2021.-

 

 

 

 

 

 

 


